
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN
GERENCIA  DEL  DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  GRANADA-
METROPOLITANO  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  LA  RESOLUCIÓN
PROVISIONAL DE  ADMITIDOS  Y EXCLUIDOS  EN LA  CONVOCATORIA
DEL  PUESTO  DE  CARGO  INTERMEDIO  DE  JEFE/A  DE  GRUPO  DE
GESTIÓN  Y  SERVICIOS  PARA  LA  UNIDAD  DE  ATENCIÓN  A  LA
CIUDADANÍA  EN  EL  DISTRITO  SANITARIO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA
GRANADA.

            Advertido error material en la Resolución de 23/08/2022 de esta Dirección Gerencia
en  la  que  se  daba  publicidad  a  la  relación  provisional  de  los  candidatos  admitidos  y
excluidos al proceso selectivo de la Resolución de la Dirección  General de Personal del
Servicio Andaluz de Salud, de fecha 23 de junio de 2022 BOJA N.º 123, de 29 de junio de
2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE
N.º  236,  de 2  de octubre)  por  el  que se establece :  “...  Las Administraciones  Públicas
podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos…” esta
Gerencia: 

RESUELVE

PRIMERO: Proceder a rectificar los miembros de la Comisión de Selección:

Donde dice:

VOCAL 2 CI OTRO CENTRO:

• Titular: Alberto Adroher Auroux (Jefe de Grupo SSGG del Distrito)
•  Suplente:  M.ª Teresa Pavón Palacios (Jefa de Servicio de Accesibilidad y Atención a la Ciudadanía
Hospital U. San Cecilio)

VOCAL 3 CI MISMO CENTRO:

• Titular: Manuel Ubago Córcoles (Jefe de Grupo de Equipamiento del Distrito)
• Suplente: M.ª Trinidad Álvarez Bonor(Jefa de Grupo SSGG U.G.C. Gran Capitán)

VOCAL 4 PROFESIONALES DEL CENTRO:

• Titular: Rosario Mª Martín Fernández (Auxiliar Administrativa)
• Suplente: Francisco Álvarez Castillo (Auxiliar Administrativo)

VOCAL 5: Junta de Personal:

• Titular: Elena García Avilés
• Suplente: Matilde Núñez Cea

SECRETARÍA:

• Titular: Santiago Lanzarote Campos (Jefe de Servicio Desarrollo Profesional)
• Suplente: Jesús Serrano Martín (Responsable Atención a la Ciudadanía) 
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Debe decir:

VOCAL 2 CI OTRO CENTRO:

• Titular: Antonio Zurita Fernandez (Coordinador de Cuidados U.G.C. Maracena)
•  Suplente:  M.ª Teresa Pavón Palacios (Jefa de Servicio de Accesibilidad y Atención a la Ciudadanía
Hospital U. San Cecilio)

VOCAL 3 CI MISMO CENTRO:

• Titular: Luis Castro Rosales (Jefe de Grupo Evaluación y Resultados)
• Suplente: Ana Baena Domínguez (Coordinadora de Cuidados U.G.C. Zaidin Centro)

VOCAL 4 PROFESIONALES DEL CENTRO:

• Titular: Jesús Serrano Martín (Responsable Atención a la Ciudadanía) 
• Suplente: Encarnación Gutiérrez Sánchez (ARCO)

VOCAL 5: Junta de Personal:

• Titular: Elena García Avilés
• Suplente: Matilde Núñez Cea

SECRETARÍA:

• Titular: Santiago Lanzarote Campos (Jefe de Servicio Desarrollo Profesional)
• Suplente: Jose Castro Peña (Técnico Superior Función Administrativa)

SEGUNDO:  Publicar la presente Resolución en el día de la fecha en la página web del SAS

y  en  los  tablones  de  anuncios  y  web  del  Distrito  de  Atención  Primaria  Granada

Metropolitano.

                                 

                                       Granada, en la fecha de la firma.

                               LA DIRECTORA  GERENTE DEL DISTRITO 

                 DE ATENCIÓN PRIMARIA GRANADA-METROPOLITANO

Complejo Administrativo Almanjáyar
Calle Joaquina Eguaras, nº 2 Ed. 2 1ª planta
18013 – Granada
958 840 388 / 958 840 389

Código: 6hWMS689PFIRMAw4CwB7LGY2OCy2RO Fecha 13/09/2022

Firmado Por MARIA LETICIA SORIANO CARRASCOSA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS689PFIRMAw4CwB7LGY2OCy2RO

